
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN de 18 de Mayo de 2009, DOE Nº 102 DE 29 DE MAYO DE 2009.
D./Dª. .................., mayor de edad, con N.I.F. ...., con domicilio en la calle ......, nº ......., piso ......., en ......., provincia de ......., designado a efectos de notificaciones, actuando en nombre y derecho propio y en condición de interesado en el procedimiento que se tramita, comparezco y como mejor proceda en Derecho, 

EXPONGO:

Que mediante Resolución de fecha 19 de Mayo de 2009, notificada el siguiente día Viernes 29 de Mayo de 2009, dictada por el órgano administrativo Dirección General de Personal Docente (Consejería de Educación, Junta de Extremadura), se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados convocado por Resolución de 3 de diciembre de 2008, para los funcionarios docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, de la misma Dirección General citada, poniendo fin a la vía administrativa.
Que mediante el presente escrito, vengo a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN previo al recurso contencioso administrativo, en tiempo y forma, contra dicha Resolución, y de conformidad con lo establecido en el artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
ALEGACIONES.
PRIMERA.- ...................

SEGUNDA.- ...................

En virtud de lo expuesto,

SUPLICO A VD: 
Que tenga por presentado este escrito, junto con los documentos que se acompañan, acuerde tener por interpuesto RECURSO DE REPOSICIÓN contra resolución de fecha 18 de Mayo de 2009, dictada por el órgano administrativo Dirección General de Personal Docente (Consejería de Educación, Junta de Extremadura), por la que se se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados convocado por Resolución de 3 de diciembre de 2008, para los funcionarios docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, y estimando el recurso anule dicha Resolución.
Es Justicia que espero en ........, a ..... de ...... de .....
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DOCENTE

D. Diego José Gálvez Díaz

Dirección General de Personal Docente, Plaza de España, 8. Mérida.






